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«F1SJCA y QUíMICA»

Tribunal número 1

Ante este Tribunal se presentarán todos los opositores comprendidos
entre Abellán Cuesta, María Luisa, y López Femández, HoraclO, ambos
inclusive.

Tribunal numero 2

Ante este Tribunal se presentarán todos los opositores comprendidos
entre López Maillo, Antonio Eugenio, y Zamorano Lucas, Isabel, ambos
inclusive.

«TECNOLOOíA ADMINISTRATIVA y COMERCIAL»

Tribunal "limero 1

Ante este Tribunal se presentarán todos los opositores comprendidos
entre Acebal González, Angeles, y Jiménez Garcia, José J., ambos
inclusive.

Tribunal número 2

Ante este Tribl;l~al se presentarán todos los opositores comprendidos
~ntre .Jorge Apanclo, Jorge, y Zaragoza Ramos, José Maria, ambos
mcluslve.

«TECNOLOOIA SANITARIA»

Tribunal número 1

Ante este Tribunal' se presentarán todos los opositores comprendidos
entre Abadía Anadón, María Jesüs, y Estévez Calderero, Angela, ambos
inclusive.

Tribunal numero 2

Antt este Tribunal se presentarán todos los opositores comprendidos
entre Fandos Rodriguez, Lucía, y LIados Gomenge, Maria Angeles,
ambos inclusive.

Tribunal numero 3

Ante este Tribunal se presentarán todos los opositores comprendidos
entre Llamas Canaves, María Dolores, y Pérez·Solórzano Sánchez,
María Jesus, ambos inclusive.

Tribunal número 4

Ante este Tribunal se presentarán todos los opositores comprendidos
entre Pérez-Tabernero Olivera, María Pilar. y Zumalacárregui Rodrí
guez, Maria Jesús, ambos inclusive.

Maestros de Taller

AsIGNATURA; «PRÁCTICAS DE ELECTRÓNICA»

Tribunal número J

Ante este Tribunal se presentarán todos los opositores comprendidos
entre Abad Losa, Antonio Luis, y Lapuente Jiménez, LUIS, ambos
inclusive.

Tribunal número 2

Ante este Tribunal se presentarán todos los opositores comprendidos
entre Lavado Barrero, Patricio, y Yagües Cano. Isidro. ambos inclusive.

AsiGNATURA; «PRACTiCAS ADMINISTRATiVAS y COMERCIALES»

Tribunal número 1

Ante este Tribunal se presentarán todos 105 opositores comprendidos
entre Abad Calvo, María Angeles, y Ladrón de Guevara Mellado, Elena
M. Mar, ambos inclusive.

Tribunal número 2

Ante este Tribunal se presentarán todos los opositores comprendidos
entre Lameiras García, Elvira. y Xamena Terrasa, Margarita, ambos
inclusive.

AsiGNATURA: «PRACTICAS SANITARIAS))

Tribunal número 1

Ante este Tribunal se presentarán todos los opositores comprendidos
entre Abdul·Al Taussis, ·Salim, y García-Barroso Corrochano María
Luisa, ambos inclusive. '

Tribunal número 2

Ante es!e Tribunal se presentarán todos los opositores comprendidos
entre Garcla-Conde del Castillo, Begoña, y Nieves Pérez de las Yegüas.
Maria Dolores, ambos inclusive.

Tribunal número 3

Ante ~te TribuJ.W se presentarán todos los opositores comprendidos
entre Nuñez BautIsta, Estrella, y Zumalacárregui Rodríguez María
Jesús, ambos inclusive. ..'

RESOLUCION de 3 de junio de 1988. del Tribunal que ha
de juzgar el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo
de Afaestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artisticos, de la asignalUra de ((Litograj{a», por la
que se convoca a los opositores.

De confonnidad con lo establecido en la base común 6.4 de la Orden
de 28 de marzo de 1988 «(Boletín Oficial del Estado» del 30) por la que
se convocó concurso-oposición para acceso al Cuerpo de Maestros de
Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la
asigna~ura de «Litografia», se hace pública la fecha. hora y lugar en que
se reahzará el acto de presentación de los opositores. que tendrá lugar
el día 27 de junio de 1988, a las diez horas, en la Escuela de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos número 10, avenida Ciudad de Barcelona
número 25. Madrid. '

.El primer ejercicio comenzará el día 27 de junio de 1988, a las diez
tremta horas, en el mismo lugar en que se efectúa la presentación.

Madrid, 3 de jur,io de 1988.-El Presidente. Andrés Barajas Díaz.

CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 31 de mayo
de 1988, del Tribunal I¡nico del concurso-oposición libre
para acceso al Cuerfo de <'Jaestros de Taller de Escuelas de
Maestría Industria, de la asignatura de «Taller de Artes
Gráficas), por la que conmca a los opositores.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 136, de fecha 7 de junio de 1988,
página 17587. se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Asignatura «Taller de Art~s Gráficas».

Donde dice: «materiales y apartos accesorios», debe decir: «materia
les y aparatos accesorios».

14368 CORRECCION de erratas de la Resolución de 31 de mayo
de 1988, del Tribunal único del concurso-oposición Ubre
para acceso al Cuerpo de Afaestros de Taller de Escuelas de
Maestría Industrial, de la asignatura de «Prácticas de
Informática de Gestión», por la que se convoca a los
opositores.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado)) número 136, de fecha 7 de junio de 1988,
página 17586, se transcribe a continuación las oportunas rectificaciones:

Asignatura «Prácticas de Informática de Gestión,,:

Donde dice: «Resolución de los Tribunales". debe decir: «Resolución
del Tribunal único».

Donde dice: «Las normas para la parte práctica de este ejercicio son
las siguientes», debe decir: «Las normas para la parte práctica del primer
y segundo ejercicio son las siguientes».

CORRECCfON de erratas de la Resolución de 31 de mayo
de 1988. del Tribunal único del concurso-oposición libre
para acceso al Cuerpo de ,\1aestros de Taller de Escuelas de
Maestn'a Industrial, de la asignatura de «Prácticas de
Imagen y Sonido», por la que se covoca a los opositores.

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado>~ número 136, de fecha 7 de junio de
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1988, página 17586, se transcribe a continuación las oportunas rectifica
ciones:

Asignatura «Prácticas de Imagen y Sonido»:

Donde dice: «las normas para la parte práctica de este ejercicio son
las siguiente!», debe decir: «Las normas para la parte práctica del primer
y segundo ejercicio son las siguientes».

Donde dice: «supuestos de carácter practco relacionados en el
temario», debe decir: ((supuestos de carácter práctico relacionados con
el temario».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDE.!I,¡' de 12 de mal'O de /988 por la que se convoca
concurso para la prO\;¡sión de puestos de trabajo en el
Instituto }'I¡'aciana! de Empleo (INEM).

Vacantes puestos de trabajo t'n el Instituto Nacional de Empleo.
Jotado~ presupuestariamente. cuya provisión se estima conveniente en
atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20 de la L~i 30/1984, de 2 de agosto, y articulo
9.2 del Real Decreto 21691 1984, de 28 de noviembre. pr~'" io dictar:-:.en
de la Comisión Superior de Personal de 10 de mayo de 1988 y la
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a
que ~e refiere el artículo 6.4 del cilado Real DecrelO 2169/1984, ha
dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.-I. Podrán tomar parte en el siguiente c:oncurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos
o Escalas clasificados en los grupos A, B. e y D comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excepción del personal
docente e investigador, sal)itario, de Correos 'j Telecomunicacio~esy de
Instituciones Penitenciarias. En esta excepcIón no están inclUIdos los
funcionarios de la Escala Media de Formación Ocupacional del INEM,
clasificados en el grupo B. según lo previsto en la dispo~ici¿n adicional
vigésima de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para '1988.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo I.
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo y no
excedan. en más o menos. dos niveles al del grado personal consolidado
o al del nivel del puesto de trabajo que ~stuviera desempenanqo al 1 de
enero de 1988. sin perjuicio de las reclasificaciones posteriores.

Segunda.-I. Podrán participar en esta convocatoria los funciona·
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas, excedencia forzosa, procedente de la situación de suspenso,
excedentes voluntarios y los que se hallen comprendidos en la situación
que se contempla en la disposición transitoria segunda. apartado 2.
párrafo 2, de la Ley 30/1984. de 2 de agosto~ .

2. Los funcionarios que hubieran obtenido su actual destmo por
concurso, sólo podrán participar en esta convocatoria si. en la fecha de
la publicación de la misma en el «Boletín Oficial del Estado». hubIeran
transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado destino,
salvo que soliciten puestos del mismo Ministerio y localidad. Los
funcionarios transferidos o trasladados a Comunidades Autónomas no
podrán concursar, si no hubiesen pasado y dos años desde que se
produjo su transferencia o traslado.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

3.1 Méritos preferentes.

3.1.1 Valoración del trabajo desarrollado:

3,1.1.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado, hasta un máximo de tres puntos. distribui·
dos de la forma siguiente:

- Por el desempeño de un puesto de trabajo supt:rior en dos niveles
al del puesto que se concursa: Tres puntos.

- Por el desempeño de un puesto de trabajo superior enun nivel al
del puesto que :ie concursa: Dos puntos y medio.

- Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivd al puesto
que se concursa: Dos puntos.

- Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al
del puesto que se concursa: Un punto y medio.

- Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles
al del puesto que se concursa: Un punto.

3.1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la superación
de cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación directa
con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicite.
convocado por cualquier Centro oficial de formación de funcionarios, en
los que se haya expedido diploma o certificación de asistencia ylo, en
su caso. certificación de aprovechamiento: 0,25 puntos por cada curso.
hasta un máximo de un punto. No serán tenidos en cuenta a estos
efectos los cursos selectivos de acceso a las distintas Escalas de
funcionarios.

11,3 Titulaciones académicas.-Por poseer la titulación académica
para el desempeño del puesto de trabajo. según se especifica en el anexo 1:
Dos puntos.

3.1.4 Antigüedad.-Se valorará a razón de 0.10 puntos por año
completo de servicio. hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con caráett:r
previo al ingreso en el Cuerpo o ESl:ala, expresamente reconocidos al
amparo dc lo dispuesto en la Ley 31/1985, de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978, de 11 de marzo, y Let 70/1978. de 26 de diciembre. No se
eomputanin a efectos de antigüedad servicios que hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados .

3,2 M¿ritos no preferentes.-La valoración maxima parcial para
cada uno de los méritos para cada puesto de trabajo es la que se indica
a continuación, distribuidos de la siguiente forma:

J.2.1 Directores de Centros fijos.-Por estar en posesión del título
de Licenciado. Ingeniero, Arquitecto o equivalente: Máximo dos puntos.

Por est;;¡r en posesión o en condiciones de obtener el título de
Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario. Arquitecto Técnico. For
mación Profesional de Tercer Grado o equivalente: Máximo un punto.
De conformidad ('on lo establecido en la disposición transitoria quinta
de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, se considerará título de Diplomado
Universitario haber superado los tres primeros cursos de licenciatura. Se
puntuarán aquellos estudios que hayan obtenido el reconocimiento de
Diplomado Universitario. Ingeniero Técnico o Arquitecto "1 ecnico, con
independencia de su convalidación y de la fecha de su obtención,

Por el desempeño de puestos directivos o de docencia directa en
Centros de Formación Profesional: 0,5 puntos por año comple'tO. hasta
un máximo de dos puntos.

Por la mayor idoneidad para el puesto solicitado, determinada por el
historia! profesional: Máximo de tres puntos.

3.1.1 Letrados.-Por el desempeño del puesto de Letrado Sustituto
de la Abogacía del Estado: Un punto por año completo. hasta un
maximo de cuatro puntos.

Por la mayor idoneidad para el puesto solicitado, determinada por el
historial protesional: Máximo cuatro puntos.

3.2.3 Directores de Oficinas de Empleo.-Por estar en posesión de!
título de Licenciado. Ingeniero. Arquitecto o equivalente: Máximo dos
puntos.

Por estar en posesión o en condiciones de obtener el título de
Ingeniero Técnico. Diplomado Uni ...-ersitario, Arquitecto Técnico, For
mación Profesional de Tercer Grado o equivalente: Máximo un punto,
De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria quinta
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. se considerará equivalente al título
de Diplomado Universitario haber superarlo los tres primeros cursos de
licenciatura. Se puntuarán aquellos estudios que hayan obtenido el
reconocimiento de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico o
Arquitecto Técnico, con independencia de su convalidación y de la fecha
de su obtención,

Por el desempeño de puestos directivos o de Gestión en Unidades de
la Administración competentes en el área de empleo: 0.5 puntos por año
completo. hasta un máximo de dos puntos.

Por la mayor idoneidad para el puesto solicitado. determinado por
el historial profesional: Máximo tres puntos.

A efectos de titulaciones sólo se admitirán las establecidas por el
Ministerio de Educación y Ciencia con carácter general y válidas a todos
los efectos, Para las alegadas como equivalentes, deberá citarse a
continuación de la titulación la disposición en que se establece la
equivalencia y el «Boletín Oficial del EstadO) en que se publica.

Sólo se puntuará el nivel de titulación más alto de los poseídos por
t:I interesado.

Los méritos y circunstancias que se aleguen deberán referirse a la
fecha de publicación de este concurso en el «Boletín 0ficial del Estado».

Los méritos no preferentes alegados por los concursantes en el ane
xo 111 serán acreditados documentalmente con las pertinentes o:ertifica
ciónes. justificantes y cualquier otro medio fehaciente. En caso contra
rio, no serán tenidos en cuenta.

Cuarta.-I. Los datos del funcionario y los méritos preferente~
alegados deberán ser acreditados por cenificado, en copia del mod::b
qUe fig1lra como anexo 11/1 y 11/2 (para los preferentes), que deberán ser


